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Registro de Decretos 

LA PLATA, 1 4 MAR U 

VISTO: 

Que, la Licenciada Estela Irene ALBANESI ha sido propuesta por el Colegio de 

Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires como MUJER DESTACADA DE LA PLATA; 

y, 

CONSIDERANDO; 

Que la Licenciada en Ciencias Bioquímicas Estela Albanesi, nacida el 16 de 

febrero de 1960 en la localidad de Roque Pérez, Provincia de Buenos Aires, radicada en 

la ciudad de La Plata, fue docente universitaria por concurso entre los años 1984-1991 en 

la Cátedra de Fármaco Botánica UNLP; 

Que trabajó veintiocho años ininterrumpidos en la co-dirección Técnica del 

Laboratorio Dr. Pestana (actualmente es Directora Técnica), junto a su esposo, el Dr. 

Carlos Pestana. 

Que, en el año 2006 se capacitó en el Instituto Carlos Malbrán en Virología 

General y técnicas diagnósticas, especializándose en el tema Virus Papiloma Humano ( 

HPV); 

Que fue ganadora de una las doce becas otorgadas para profesionales de la 

Salud Pública de Latinoamérica por el instituto AMSUD, perteneciente al Instituto Pasteur 

de París, y el Instituto ANLIS Malbrán para profundizar sobre el tema HPV 

interdisciplinariamente. 

Que fue autora del “Proyecto de prevención del Cáncer de cuello uterino” y 

coautora del “Estudio Epidemiológico Internacional sobre Distribución mundial tipo- 

específica del ADN del HPV en cánceres invasivos y lesiones pre-cancerígenas de 

tumores de vulva, ano, pene, cuello y cabeza”. 

Que ha asistido y participado en congresos nacionales e internacionales para 

profundizar sus conocimientos en su especialidad. 

Que se destaca como una profesional altamente comprometida con su profesión y 

con la salud pública en general. 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1?: Declárese MUJER DESTACADA DE LA CIUDAD DE LA PLATA, en virtud 

de los considerandos anteriores, a la señora Estela Irene ALBANESI 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 
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